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DECRETO DEL CONSEJERO DE URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD

con fecha 20 de mayo.de 2019, el consejero de Urbanismo y Sostenibilidad resolvió aprobar el expediente
de_co¡tratación disponiendo el inicio-del procedimiento de ádjudicación del servicio de,'REDAcirOñ oÈvARlos PRoYEcros oe r¡rcuclóN PARA cENTRos tr¿urvlc¡pRles DE sERVtctos soctALES", porprocedimiento abierto, con un presupuesto de licitación de 65.056,52 € (t.v.A. excluido); 78.718,39 € (l.v.A.
¡.!glulqo)r correspondiendo a su LorE 1 "Rn¡pllRclóru oel ceruÍnò-civtco DE ToRRERo pARA cMSS(1-7-001)" los siguienres importes: 42.629,96 € (tVA exctuido); 51.582,25 ã llvn inclutoo),

El valor estimado del contrato coincide con el presupuesto de licitación.

Reunida el día 10 de junio de 20L9 la Mesa de contratación, constituida para proceder al examen de ladocumentación administrativa presentada por los licitadores para la contratación'del servicio de referencia,
acordó que la documentación.presentada por todos los licitadores era correcta, por lo que, de conformidadcon lo establecido en el artículo 82 del Real Decreto 1098/2001, de L2 de octubrê, por el que seãprueba elReglamento General de la Ley de contratos de las Administraciones públicas, se les declaró admitidas a lalicitación.

El día 2 de agosto de 2019, se const¡tuyó la Mesa de contratac¡ón para la apertura del sobre 2, acordando
remitir el expediente administrativo junto con la documentac¡ón o¡ránte en dicho sobre a la oficina Técnica
de. Arquitectura para informe sobre las ofertas presentadas, conforme a los criterios oe aá¡uoiãáclon de lacláusula 12 del Pliego de cláusulas Administrativas particulares Específicas.

Con fecha 4 de octubre 2o19, laMesa de contratac¡ón dio cuenta del informe técnico relativo al sobre 2 yapertura del sobre 3 (criterios evaluables mediante fórmulas). Acordando remitir el expediente
adm¡nistrativo' junto con la documentación obrante en el sobre 3, a lá oireccion o" s"ri.rs d-å nìquitecturapara Ia clasificación y valoración de las ofertas e indicar si existãn na¡u, d"rproporcionadas oà bntre taspresentadas a la licitación.

El día 18 de octubre de 2019 se reunió la mesa de contratación para dar cuenta del informe técnico ypropuesta de adjudicación para la contratación del referido contrato, se propuso ao¡uoiðäi ei contrato allicitador con mayor puntuación de acuerdo con la justificación obrante en ãt expeolente.

Las empresa propuesta como adjudicataria del L^9JE 1 p-resentó en plazo la documentación requerida deconformidad con el artículo 150,2 de la Ley gt2ol7, de I de noviembre de contratos del sector público
(LcsP)' incluido el justificante de la constituõión de la garantía oet¡nitiuã ãl día 6 de noviembre oe zors, por
un importe de 1.460,00 €.

El consejero de Urbanismo y Equipamientos mediante Decreto de fecha 28 de noviembre de 2019, adjudicóla contratación del servicio de referencia a la siguiente empresa:

LoTE 1: UTE cERouNo - DANAARQUITEcTos por.29.200 € (lVA excluido); 35.332 € (tvA incluido) y unareducción de 15 días. Todo ello de acuèrdo con el siguiente resulàdo:- 
-'-

DEPARTAMENTO DE CONTRATACIóN Y PATRIMONIO
SERVICIO DE CONTRATACION

Exped iente : L.4t5.54/'l2OtB

PUNTUACION
GLOBAL

NO PLICA EMPRESA
UTE ERO A IT

SOBRE 2 SOBRE 3 TOTAL

3 32,50 62.58 95,084 MORENO, SER RANO Y M oRENO ARQUTTECTOS,
s.c.P

MAGEN P

23,50 64,00 87,50

2
29,50 57,58 87,08
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Y 17 de
P.D. 11 DE FEBRERO DE 2019,

MANA ESCUDEBUDRIA RO EL TITULAR DEL óRGANo DE ALAPOYO
LA JEFA CONTRADE YPA

DE 17 de julio de 2O2O



EldíaSdejuniode2o2o,laDireccióndeServiciosdeArquitectufamedianteescr¡todirigidoalserviciode
conrraración y suscriro pär'ärõ"'"*Ëi" o:,y.llT:lsr" y Equipamientos, solicita la renuncia del contrato en

su LorE 1 "AMPLlAcloÑ ori cenîno cívlco roRRERo PARA cMSS"'

En dicho informe, se justifica el interés público de la renuncia ya que ""'debido a los problemas sanitarios

generados por ta COV.ò iO, y urtg /as consecuentcìas econémicas que ha generado en el presupuesto

municipal, produciencto ,nà ,"r^u ¡mportante enla aiiponiøitidad.del.gasto' ha obligado a esta Conselela

de tJrbanismo y tquipamie:ntos, a repianteu, n"'"il¡iui"l, ti¡atr prøriAãae-s' e impulsar ta eficiencia de Ùsos

en inmueblesexisfentes. (....) La interuención ¡r¡"íil^ênt"'p,i"i¡Åtu 
"n 

e.l centro cívico de Torrero' supondría

una nueva edificaciÓn, "ï tó^á a unos ¿lo mz' àiomàiànoo paralelamente modificaciones en el edìficio

exrsfente, afectando u irå, izo m2. (.....) po, áio, ante loi rmnorre¡ de ,os gastos derivados de Ia

actuación descrita, reAåil¡¿n iet proyecio, St"'Sãä,àS-e-çin inóniAo¡ v posterior eiecución de obra'

s*o.oo',oo e We ¡nctu¡dï);,-;rid; [ Ã's¡tuac¡on.ãi"?'p'"ta' a descrita" entendemos que ta redistribución

de tas cuantías económiJJÅ;ñ;^d* ãÀponr¡ds u, er pr"supuesro, es de claro interés p(tblico, al otorgar

nrevatencia u urrrror-lãniøãrá¿o, *iat ,"i"lurioé, acompanado del reestudio de proyectos ya

"*a""äiaLï d" ¡imueøtes existentes en el entorno próximo"'

La decisión de no celebrar el contrato se regula en el artículo 152 de laLey 9l2OL7' de I de noviembre' de

conrraros det Sector Público, por la que r",t*tö***;ì;¡9;¡ãT'^tnto iúrídico españollas Directivas del

partamento Europeo y del consejo 2oL4l23tuEv"ío,ilË¿ui, de 26 de ñoviembre de2oL4' señalando en

rri áputtuoot L, 2 y 3'.

,,1. En elcaso en que et órgano de contratació.n desisfa del procedimiento de Ia adiudicación o decida no

adiudicar o celebrar un conlrato para el qu" se nayuifectuado la conespondiente convocatoria' lo notificará

a'los candidatos o ticitadores, informanao turi*i ã ø comis¡ón Europea de esta decislón cuando el

contrato haya sido ururê¡ido én el Diario oficial de la lJnión Europea"
, -:-:,- t^ ^^ ^,.tì,r.ti¡-r n ¡atchrar 

"t 
.nriitlo-"i áár,stri¡"nto del procedimiento podrán acordarse

"- - --älac¡ón 
anfes de laformalización. En eslos casos se compensara a tu) Ldttutuq'vr

2:,i::î:,x';^l;,,f;:;rî,:ä:i"Î#:,;,i tiii:íiÏ:,:"r:^:i::li:nit ,:::*::,rï"'i:,i:::ii,:2,ta 
torma

orevista en el anuncto o en et ptiego o, 
"n 

,u d"ii"io, d" àri"rdo con /os criterios de valoración empleados

'nara et cátcuto de Ia responsabilidad pæ,¡'åliài'di ti-Ã¿'¡n¡tt'ución' a través de los trámites del

'p.rT:l!:::2xyË:::i"i:;:i'i!; 
o" no adiudicar o cetebrar et contrato por 

'?z?n:? !:',!::!2:9:',?,
"J"'øäàrÅà'ii" 

¡rit,rirä¿ãt en et expedienre' En este ??29:!?!?!',!::l',:,u^':!,t" 
una nuevu ttLtr.'tr'utt uç ru

objeto en tan¡o subsrstå"n tu, ^ioä"t 
alegadâs para fundamentar la decisión."

Portodoello,esteServiciodecontrataciÓnentiendeque,unavezlustificadalasrazonesdeinteréspúblico
por parte de la Conseiåiiu O" urnun¡rmo y rqupamiehtos y habidá cuenta que no se ha llevado a cabo la

formalización, procede por parte del órgan-o.de^.ãnitáiuò¡On'uprobar la-decisión de no celebrar el contrato en

su LorE 1 AMpLrAcrdñ dÈL cellrn"o civrcõiõnCERo'pARA cMSS y en consecuencia la devoluciÓn

ãä r" g"t^"tiá definitivá constituida por la empresa adjudicataria'

se adjunta informe del servicio de Tesorería sobre la identificación y no devolución' hasta la fecha' de la

citada gafantiu, " 
intór,iJ å;ó ¡" jutio de zllo-oài Àrãa récn¡ca de la Función lnterventora en el que

manif¡esta su conformidad a la adopción o"l u.úãioãîe nãietenración del contrato relativo al lote n'o 1'

A tenor de lo establecido en la Disposición adicional segunda,.apartado 4, de la LCSP, las competencias

relativas a las contrataciones y concesiones,.in.iriáår úiä" .uiáci"t plurianual, corresponden a la Junta de

GobiernoLocal(atribucionesquecorrespondenalGobiernodeTaragozadeconformidadconloprevistoen
el artículo 14 f) de la Ley 10/2017, de 30 Oe nôv¡emnre, de régimèn especial del municipio de Taragoza

como capital de nragón). No obstante 0". u.,"iJo ton et artícùto I27'2 de la Ley 7/1985' de 2 de abril'

Regutadora oe tas náiäs de Régimen 1".;i';1;., Je la t-ey, 7ol2or7, de 30 de noviembre' estas

atribuciones en la materia obieto de este conû;; s" un""nttun dólegadas en el Consejero de Urbanismo y

Equipamiento., 
"n 

u¡,ìi,åìËräìuerOo Oe tecrraii ãã t"¡'"'o de 2009' modificado por acuerdo de 17 de iulio

de 2015, y Oe contoimidad con el Decreto O" fãlfããlOiu de 12 de marzo de 2O2O que establece que

continuarán vigentes las delegaciones atribuiåás ànteriormente hasta que sean revocadas o modificadas'

entendiéndose realizadas a los órganos qu" iätuft.ñ Oá tô estantec¡Oô en dicho Decreto' Así procede la

äffi;ó;õ "rêr.êoÃ"l"io 
oeÜroan¡smo y Equipam¡entos del siguiente Decreto:

PRIMERO.- Adoptar la decisión de no celebraf el contrato del servicio de 'RE-DACCIÓN DE

vARtos pRoyEcróJó"r-r¡Ècucrorrr p¡nÅ ðrÑinos n¡ururclPALES DE SERVICIOS soclALES" en

su LorË l AMplrAir¿ffi*ãËñ;i.ö'civìco ronRERo 
'ARA 

CMSS por razones de interés púbrico.
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Ë Zaragoza
AYUNTAMIENTO

El interés público de esta decisión se justifica por las consecuencias económicas que ha generado en el

presupuesio municipal los problemas sanitarios generados por la COVID 19; produciendo una merma

imporiante en la disponibilidad del gasto, que ha obligado a replantear necesidades de nuevas

edìficaciones, fijar prioridades, e impulsar la eficiencia de usos en inmuebles existentes en el entorno

próximo.

No podrá promoverse una nueva licitación del objeto del contrato de referencia en tanto subsistan las

razones alegadas para fundamentar esta decisión.

SEGUNDO.- Devolver a la empresa CEROUNO ARQUITECTOS S,C.P. con C.l.F. J50876705, o a quien en

derecho corresponda, el 507o de la garantía definitiva por importe de 730,00 €, constituida mediante

deposito por transferencia bancaria el día 5 de noviembre de 2019, y a la empresa DANAARQUITECTOS
S.L.p. con C.l.F. 899505158, o a quien en derecho corresponda, el 50o/o de la garantía definitiva por importe

de 730,00 €, constituida mediante deposito por transferencia bancaria el día 5 de noviembre de 2019' para

responder de la realizac¡ón del contrato denominado "RENOVACIÓN DE VASOS DE PISCINA EN CDM LA

GRANJA, LOTE 1 ''AMPLIACIÓN DEL CENTRO CíVICO TORRERO PARA CMSS'' SiCNdO IOS dAtOS

identificativos de la garantía los siguientes:

NÚMERO FECHA IMPORTE AVALISTA

040L2-20L9 6IITIL9 730,00 METALICO

04013-2019 6lt]^lL9 730,00 METALICO

TERCERO.- Dado que el importe de la garantía constituida en metálico es inferior a 2.500,00 €, la misma

podrá devolverse:

a) Mediante transferencia bancaria, para lo cual el interesado deberá presentar en el Servicio de Tesorería

s¡to en el Edificio Seminario, Vía Hispanidad, no 20, planta calle:

1o.- original de la constitución de la garantía;
2o.- original o fotocopia del presente acuerdo; y,

3o.- orilinal de un certificado bancario en el se certifique que el titular de la garantía es también titular de la

cuenta bancaria referenciada. A estos efectos, se puede descargar de la página web del Ayuntamiento de

terceros, el documento "Ficha de terceros". Esta documentación no será necesaria en caso de que ya la
hayan presentado con anterioridad y no hayan variado los datos bancarios'

b)En efectivo, si el titular de la misma se persona en el Servicio de Tesorería, en horario de 8:30 h' a 13:00

h. de lunes a viernes, aportando:

1o,- original de la constitución de la garantía;
2o.- original o fotocopia del presente acuerdo; y,

3o.- DÑl original del titulai de la garantía. En caso de que el titular sea una persona jurídica, deberá

personarse eì-apoderado para cobrar en nombre de la entidad, con su DNI original, y original y fotocopia de

los poderes notariales debidamente bastanteados por el Ayuntamiento de Zaragoza'

En cualquier caso el interesado podrá contactar telefónicamente con el Servicio de Tesorería, de lunes a

viernes, en horario de 8.30 a L4.OO horas, en los teléfonos : 976 724523 ó 976 72L235'

CUARiO,- La compensación por los gastos derivados de la no celebración del contrato se tramitará en un

expediente independiente una vez aprobado este Decreto y previa solicitud de los interesados.

eUlNTO.- Notificar el presente Decreto a todas las empresas que han intervenido en la licitación y a la
Dirección de Servicios de Arquitectura.

SEXTO.- Este Consejero será el competente para la firma de cuanta documentación precisare la debida

efectividad del presente Decreto.

SÉPïMO.- El presente Decreto deberá quedar inscrito en el Libro correspondiente.
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FECHA FIRÍIIA

VICTOR MANUEL SERRANO ENTIO . CONSEJERO DE URBANISMO Y EQUIPAMIENTOS 17 de iulio de 2020

ANA M BUDRIA ESCUDERO - EL TITULAR DEL ÓRGANO DE DE
LA JÊFA DEL

P.D. 11 DE FEBRERO DE 2019, 17 de julio de 2020




